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Referencia: 2024/38823E
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ALMERIA

Núm. notificación: NT/04000540/0001/000014196

Asunto: ACCESO INSTALACIONES CLUB NATACION ALMERIA DURANTE LA FERIA

Procedimiento: Otros expedientes de gestión de la vía pública

Fecha registro entrada: 05/08/2024

Núm. registro entrada: 2024/061791

NOTIFICACIÓN

En relación con su escrito de 5 de agosto de 2024, registro general de entrada n.º 
2024061791, en el que solicitan información sobre el acceso a las instalaciones de los 
socios del Club de Natación Almería, durante la feria de Almería 2024, le comunico que la 
Jefatura de Policía Local ha emitido informe, con fecha 8 de agosto de 2024, en los 
siguientes términos:

10.2.6 Servidumbre para el acceso a las instalaciones del Club de Natación

Para la celebración de la Feria y Fiestas del Recinto ferial, se precisa de actuaciones 
específicas en el ámbito del tráfico rodado y seguridad vial, estableciéndose puntos de corte 
y desvíos: puntos de acotamiento, control accesos de los vecinos y servidumbre.

Para la servidumbre de las instalaciones del Club de Natación, se PROPONE que 
para el acceso y salida de los socios de las instalaciones, mediante vehículos, sea realizado 
con las siguientes PREMISAS:

- El horario de las instalaciones es de lunes a domingo de 07:30 a 23:30.

- Los accesos y salidas a las instalaciones, mediante vehículo, se realizará por la vía 
del lateral del Río Andarax, desde la Avda. De Cabo de Gata – Centro Zoosanitario- los días 
de celebración de la Feria 2024, días del 16 al 24 de agosto de 2024, en el horario 
comprendido de las 18:00 horas (horario previsto para los cortes de accesos) y hasta las 
23:30 horas (horario finalización actividad del club). Después de este horario NO PODRÁN 
ACCEDER A SUS INSTALACIONES con vehículos, salvo autorización expresa.

- Los accesos serán fiscalizados mediante la presentación de las AUTORIZACIONES 
correspondientes, en los distintos puntos de los controladores.
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- Las autorizaciones serán las tarjetas expedidas por el Club de Natación para sus 
socios y/u otras medidas de control que se establezcan.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

En Almería, a la fecha especificada en la firma electrónica. 

 EL CONCEJAL DELEGADO

file://sede.aytoalmeria.es/

		2024-08-12T11:05:13+0200
	Firma
	CRIPTOLIB




